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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se señala que entre los años 2012 y 
2018 se produjo en España un fuerte descenso de las inversiones y de los gastos de 

personal de la Administración Pública. Entre los servicios más dañados por esta falta de 
presupuesto estuvieron los servicios de seguridad dependientes de la Secretaría de 

Estado de Seguridad (Ministerio del Interior). 
 
Respecto a las infraestructuras, la falta de inversiones no solo era en nuevas 

actuaciones, sino en el propio mantenimiento de los cerca de 3.400 inmuebles 
dependientes de la Secretaría de Estado de Seguridad en toda España. Esta situación de 

penuria llevó a abordar de urgencia el Plan de Infraestructuras de Seguridad del Estado 
2019-2025, aprobado en enero de 2019, un Plan extraordinario de inversiones dotado de 

600 millones de euros en seis años que se sumaba a las actuaciones ordinarias en 
infraestructuras que acometen las direcciones generales de la Policía Nacional como la 

Guardia Civil.  
 

Además de estos planes ordinarios y extraordinarios, también se está haciendo 
un esfuerzo en mejorar el mantenimiento y los medios materiales. En el caso concreto 

de la Guardia Civil, se realizan estudios de todas las necesidades en materia de 
equipamiento técnico periódicamente, además de las relativas a otros ámbitos como 

vehículos, mobiliario, vestuario, etc…En la actualidad se pretende atender el máximo de 
dichas necesidades, buscando proporcionar un servicio de calidad a la ciudadanía, 
garantizando a su vez la seguridad de los agentes y el desarrollo de sus cometidos en 

condiciones óptimas. Una vez son adquiridos, se distribuyen entre todas las unidades, de 
forma proporcional, en función de sus necesidades y entidad de cada una de ellas.  
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